
PROCESO:       SUCESION  
RADICADO:      2021-00615-00 
Pasa al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda  fue 
subsanada. Pasa para proveer. Bucaramanga, 15 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
Secretaria 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisada la presente demanda SUCESORIA  instaurada por  GLADYS GOMEZ 

DIAZ actuando en calidad de    ACREEDORA el señor HONORIO  

DIAZ(Q.E.P.D.), encuentra este despacho que la presente demanda fue subsanada, 

sin embargo se observa que:  

1-Si bien es cierto, allego el derecho de petición presentado el día 30 de Noviembre 

de 2021 ante la Registraduría del estado civil a fin de obtener los registros civiles de 

los padres del causante señores EVARISTO LEON Y MARIA DEL C. DIAZ, no 

allego su contestación. 

Esto fundamentado en lo dispuesto en el artículo 78 No. 10 “DEBERES DE LAS PARTES 

Y SUS APODERADOS. Son deberes de los partes y sus apoderados: …No. 10 Abstenerse de solicitarle 

al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir.”.. 

Razón por la cual debió presentar el derecho el derecho de petición previo a la 
presentación de la demanda, teniendo en cuenta que con este debía arrimarse al 
proceso la contestación del mismo, con la negativa de la expedición de los 
documentos solicitados por parte de la entidad requerida; lo cual no se cumplió. 

Razones por las cual habrá de rechazarse de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 Inc. 4 En razón de lo expuesto anteriormente,  

 
RESUELVE: 

 
1.RECHAZAR  la demanda SUCESORIA  instaurada por  GLADYS GOMEZ DIAZ 
actuando en calidad de    ACREEDORA el señor HONORIO  DIAZ(Q.E.P.D.), de 
acuerdo a lo señalado en la motivación de este proveído. 
 
2. INFORMAR a la Oficina Judicial la decisión contenida en la presente providencia 



para que se efectúe la compensación correspondiente. 
 
3. ARCHÍVESE el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 
anotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ   
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 15 de Diciembre de 2021 
Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO,  FIJADO en la 

secretaria HOY a las 8:00 A.M. 
 

Bucaramanga; 16 de Diciembre de 2021 
 
 

 
Secretaria:______________________________ 
                  MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
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